
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

RADICACION: 76001311000720220039200 

AUTO #267 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Negar la solicitud de aplazamiento de la diligencia programada en este asunto, 

por no encontrar soporte justificativo para ello.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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